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UNIVERSIDAD DE LA FRONTERA  Reconoce  al Programa  Educacional  para niñas,  
       SECRETARÍA GENERAL  niños y jóvenes de la Universidad de La Frontera  
              DECRETACIÓN   (PROENTA – UFRO) como Unidad Funcional. 

----------------------------------------------------------------------- 
       

TEMUCO, 05 de marzo de 2024 
 
      RESOLUCIÓN EXENTA 0652/2024 
 
      VISTO:  
 

 Ley N°21.094, Ley sobre Universidades del Estado. 

 DFL N°17 de 1981 del MINEDUC que crea la Universidad de La Frontera. 

 DFL N°156 de 1981 del MINEDUC que aprueba Estatuto de la Universidad de La 
Frontera. 

 D.S. N°132 de 2022, que aprueba nombramiento del Sr. Rector de la Universidad de La 
Frontera. 

 D.U. Nº314 de 2010 que aprueba nombramiento de Secretario General de la Universidad 
de La Frontera, y 

 
      CONSIDERANDO: 
 

1. Que, el artículo 4 inciso 2° de la Ley N°21.094 
sobre Universidades Estatales, dispone que “Como rasgo propio y distintivo de su misión, dichas 
instituciones deben contribuir a satisfacer las necesidades e intereses generales de la sociedad, 
colaborando, como parte integrante del Estado, en todas aquellas políticas, planes y programas 
que propendan al desarrollo cultural, social, territorial, artístico, científico, tecnológico, 
económico y sustentable del país, a nivel nacional y regional, con una perspectiva intercultural”.  

 
2. Que, el artículo 51 inciso 1° de la Ley 

precitada ordena la colaboración con los órganos del Estado, disponiendo que “Las 
universidades reguladas en la presente ley deberán colaborar, de conformidad a su misión, con 
los diversos órganos del Estado que así lo requieran, en la elaboración de políticas, planes y 
programas que propendan al desarrollo cultural, social, territorial, artístico, científico, 
tecnológico, económico y sustentable del país, a nivel nacional y regional, contribuyendo a 
satisfacer los intereses generales de la sociedad y de las futuras generaciones”. 

 
3. Que, las unidades funcionales, es una figura 

administrativa reconocida por la Jurisprudencia de la Contraloría General de La República, son 
unidades operativas que no integran la estructura, sino que conforman un equipo de trabajo al 
interior del órgano o unidad orgánica dentro del cual se constituye.  

 
Dada su excepcionalidad, se crea por resolución exenta del Rector, en uso de sus facultades, 
sin que forme parte de la estructura orgánica de la institución. Las unidades funcionales no 
aparecen en el organigrama ni su conformación supone la creación de cargos ni asignación de 
nuevos recursos. Las líneas jerárquicas y responsabilidades de la unidad funcional se 
establecen en la resolución que la formaliza. 

 
4. Que, el programa educacional para niñas, 

niños y jóvenes de la Universidad de La Frontera (PROENTA-UFRO) empezó su funcionamiento 
en octubre del año 2004 y que se ha desarrollado ininterrumpidamente durante este tiempo, 
ampliando el número de beneficiarios desde su creación y contando con el respaldo de 
MINEDUC a través de la iniciativa Promoción del Talento en Escuelas y Liceos (decreto 230 del 
año 2007 y posteriores modificaciones) y de las municipalidades en convenio 

 
5. Que es necesario formalizar el 

reconocimiento de la existencia del “PROGRAMA EDUCACIONAL PARA NIÑAS, NIÑOS y 
JÓVENES DE LA UNIVERSIDAD DE LA FRONTERA (PROENTA-UFRO), como una instancia 
funcional de la Universidad de La Frontera. 
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6. Que, la Vicerrectora de Pregrado, doña 
Pamela Ibarra Palma, en Ord. N°58 de fecha 01 de marzo de 2024, solicita reconocer al 
Programa Educacional para niñas, niños y jóvenes de la Universidad de La Frontera 
(PROENTA-UFRO) como Unidad Funcional. 

 
7. Que, la Unidad Funcional “PROENTA-UFRO” 

tiene como principal ofrecer oportunidades educativas enriquecidas para el fortalecimiento de las 
habilidades cognitivas superiores, habilidades socioafectivas y competencias académicas de 
estudiantes de enseñanza básica y media con talento académico potencial o manifiesto a través 
del trabajo colaborativo y articulado con agentes educativos públicos y privados de los territorios 
de La Araucanía,  fortaleciendo así  de procesos de política pública, la educación pública de 
calidad y el bienestar de las infancias. 

 
8. Que, de conformidad a lo dispuesto en las 

Resoluciones N°7 de 2019 y 14 de 2023 de la Contraloría General de la República sobre toma 
de razón, la presente resolución se encuentra exenta del trámite de toma de razón. 
 
      R E S U E L V O: 
 

1°) RECONOZCASE la existencia como Unidad 
Funcional a “PROENTA-UFRO”, adscrita a la División de Vinculación Temprana de la 
Dirección de Trayectoria Formativa de la Vicerrectoría de Pregrado. 
 
       2°) La principal función de PROENTA-UFRO es 
ofrecer oportunidades educativas enriquecidas para el desarrollo integral de estudiantes de 
enseñanza básica y media con talento académico potencial o manifiesto, atendiendo a sus 
necesidades educativas, intereses y diversidades, a través de la articulación colaborativa con las 
familias, agentes educativos públicos y privados, contribuyendo simultáneamente al desarrollo 
de los territorios de La Araucanía y del país. 
 
         3°) De la función principal se desprenden los 
siguientes objetivos específicos:  
 

a) Complementar la experiencia educacional regular de los niños y niñas con altas 
capacidades cognitivas en concordancia con el derecho a una educación inclusiva, con 
equidad y de calidad.  b) Apoyar el desarrollo de habilidades académicas, habilidades 
socioemocionales y responsabilidad social para enfrentar exitosamente los distintos 
desafíos de su trayectoria educativa.  

 
b) Potenciar capacidades cognitivas superiores como la creatividad, pensamiento crítico, 

razonamiento científico, razonamiento lógico-matemático y resolución de problemas. 
 

c) Orientar el trabajo realizado por los y las docentes de la educación formal en temáticas 
afines con el desarrollo del talento académico y bienestar biopsicosocial durante la 
infancia y adolescencia.   

 
d) Apoyar el desarrollo de competencias parentales de las madres, padres y apoderados/as 

de los niños y niñas que participan en el Programa. 
 
       4°) Las funciones de la Unidad Funcional 
“PROENTA-UFRO”, son las siguientes: 
 

a) Ejecutar procesos de identificación del talento académico potencial o manifiesto en 
coordinación con organizaciones públicas, establecimientos educacionales, centros de 
educación superior y centros de investigación y desarrollo del talento.   

 
b) Desarrollo de iniciativas de enriquecimiento extraescolar orientadas al fortalecimiento de 

habilidades cognitivas, socio afectivas y académicas de niños, niñas y adolescentes de 
manera pertinente a la realidad del territorio y sus necesidades, contando para ello con 
espacios de la universidad y el apoyo de sus distintas unidades.  
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c) Generar oportunidades para explorar y expandir intereses y talentos de los niños, niñas y 
adolescentes, promoviendo la continuidad de estudios superiores y el bienestar 
biopsicosocial. 

 
d) Brindar apoyo y orientación al estudiante PROENTA-UFRO, su familia, establecimiento 

educacional, direcciones de educación municipal y servicio local de educación pública 
con el fin de potenciar los factores promotores del aprendizaje y desarrollo integral de los 
y las estudiantes. 

 
e) La unidad funcional podrá asesorar a proyectos e iniciativas de la Universidad con el 

territorio para potenciarlas en materia de investigación, transferencia, desarrollo de 
proyectos y/o generación de redes. 

 
     ANOTESE Y COMUNÍQUESE 
 
 
 
 
 
PLINIO DURAN GARCIA                        EDUARDO HEBEL WEISS 
SECRETARIO GENERAL                                   R E C T O R 
 
EHW/PDG/CMI/fhb 
 
Distribución: 

 Rectoría  

 Secretaría General  

 Vicerrectoría Académica 

 Vicerrectoría Investig. y Postgrado 

 Vicerrectoría de Pregrado  

 Vicerrectoría Adm. y Fzas.   

 Contraloría Universitaria 

 Decanos de Facultad 

 Vicedecanos de Facultad 

 Direcciones de Pregrado 

 Directores de Campus 

 Directores de Instituto 

 Secretarios de Facultad  

 Directores Administrativos 

 Directores Deptos. Académicos   

 Directores de Carrera 

 Direcc. Registro Ac. Estudiantil  

 Jefes de División  

 Jefes de Sección  

 Jefes de Oficina 
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